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Propósito del Anexo  

Después de que calcule su crédito por ingreso del trabajo (EIC, por sus siglas en inglés), use el Anexo EIC 

para darle información sobre su(s) hijo(s) calificado(s) al IRS. Vea las instrucciones para la línea 27 del 

Formulario 1040 para información sobre quién puede ser un hijo calificado. 

Para calcular la cantidad de su crédito o para que el IRS lo calcule por usted, vea las instrucciones para la 

línea 27 del Formulario 1040. 

Regla especial para cónyuges separados. Puede reclamar el EIC si está casado, no está presentando 

una declaración conjunta, tiene un hijo calificado que vivió con usted por más de la mitad de 2024, y 

cualquiera de los puntos a continuación le aplica: 

• Vivió separado de su cónyuge durante los últimos 6 meses de 2024 o 

• Está legalmente separado de acuerdo con la ley estatal conforme a un acuerdo escrito de separación o 

un fallo de manutención por separación judicial y no vivió en el mismo hogar que su cónyuge al final 

de 2024. 

Si cumple con estos requisitos, marque el recuadro en la parte superior del Anexo EIC. 

Hijo calificado sin un SSN. Si tiene un hijo que cumple con los requisitos para ser su hijo calificado para 

propósitos de reclamar el EIC, pero dicho hijo no tiene un SSN como se define en las instrucciones para la 

línea 27 del Formulario 1040, y usted de otra manera es elegible, puede reclamar el EIC sólo por usted 

mismo. Para reclamar el EIC sólo por usted mismo con un hijo calificado, complete y adjunte el Anexo EIC 

a su Formulario 1040 o 1040-SR. Complete la línea 1 y las líneas 2 a 6 para el Hijo 1. Si el Hijo 1 tiene un 
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ITIN, un ATIN o un SSN no considerado como un SSN válido como se define en las instrucciones para la 

línea 27 del Formulario 1040, anótelo en la línea 2. De otra manera, deje la línea 2 en blanco. 

Si reclama el EIC y no es elegible. Si reclama el EIC aun cuando no es elegible y se determina que su 

error fue por haber hecho caso omiso intencional o irresponsable de las reglas que rigen el EIC, no se le 

permitirá reclamar el EIC durante los 2 años siguientes aun si de lo contrario usted es elegible para 

hacerlo. Si reclama el EIC fraudulentamente, no se le permitirá reclamar el EIC durante los 10 años 

siguientes. Puede que también tenga que pagar multas.  

Acontecimientos futuros. Para la información más reciente sobre los acontecimientos que afectan al 

Anexo EIC (Formulario 1040) y sus instrucciones, tales como legislación promulgada después de su 

publicación, acceda a www.irs.gov/ScheduleEICSP. 

  

http://www.irs.gov/ScheduleEICSP
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